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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN 
EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO  PÚBLICO  DE: “LIMPIEZA VIARIA 
Y  CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES DEL MUNICIPIO 

DE PELABRAVO” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO  CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Cláusula 1. Régimen jurídico.  
 
El presente contrato tiene carácter administrativo. Las partes quedan sometidas expresamente a lo 
establecido en este pliego y en su correspondiente de prescripciones técnicas particulares. 
Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la legislación básica del Estado en materia 
de contratos públicos: Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley De Contratos del Sector Público, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, por el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre 
(RGLCAP), en cuanto no se oponga a lo establecido en la LCSP. Supletoriamente, se aplicarán las 
normas estatales sobre contratos públicos que no tengan carácter básico, las restantes normas de 
derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado. 
 
Cláusula 2. Objeto del contrato.  
 
El objeto de la presente contratación es la adjudicación del SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIEZA 
VIARIA Y CONSERVACIÓN Y  MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES en  las zonas  
indicadas a continuación, del Término Municipal de Pelabravo. 
 
1. ZONAS DE ACTUACIÓN. 
 
El Ayuntamiento podrá solicitar actuaciones en cualquier parte del término municipal que lo necesite, 
pudiéndose ampliar a otras zonas en función de las posibilidades legales en vigor o las que se 
establezcan en el futuro, y en todo caso, las zonas de actuación serán los siguientes: 
LIMPIEZA VIARIA  
A. CASCO URBANO DE PELABRAVO   

 Todo el viario (se adjunta plano)  
B. CASCO URBANO NUEVO NAHARROS 

 Todo el viario (se adjunta plano) 
C. URBANIZACIÓN LA REGUERA, SECTOR UBZ-7 NORMAS URBANÍSTICAS 

MUNICIPALES  
 Todo el viario (se adjunta Plano)  

D. URBANIZACIÓN SANTA LUCIA, SECTOR UBZ- 12 NORMAS URBANÍSTICAS 
MUNICIPALES  

 Todo el viario (se adjunta Plano)  
E. ZONAS DE LIMPIEZA ESPECIALES: 

 Por la celebración de las fiestas locales, se establecen y declaran como días y zonas 
especiales de limpieza las plazas de los núcleos urbanos de Pelabravo y Nuevo Naharros y sus 
aledaños, cuya limpieza debe entenderse incluida en el presente contrato y deberá ser 
realizada en la mañana posterior a la realización de dichos actos y festejos a fin que los 
emplazamientos indicados recobren su fisonomía habitual a la mayor brevedad posible. (dos 
días en junio en Pelabravo -San Juan- y dos días en agosto en Nuevo Naharros -fiestas 15 
agosto-  y un día en agosto en Pelabravo-último fin de semana de agosto-)  

El servicio de Limpieza Viaria comprende la realización de las siguientes actuaciones, con los medios 
que se indican en el apartado correspondiente: 

♦ Baldeo de calzadas. 
♦ Baldeo de aceras cuando se solicite. 
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♦ Barrido de calzadas. 
♦ Barrido de aceras. 
♦ Barrido de pasos peatonales, al mismo o distinto nivel. 
♦ Recogida de productos depositados en papeleras. 
♦ Reposición de papeleras deterioradas por cualquier causa. 
♦ Recogida de productos fuera de los contenedores (papel, vidrio, basura, ropa, etc), y 

limpieza de la zona. 
♦ Limpieza de zonas afectadas por defecaciones caninas. 

Además de todo lo indicado anteriormente, el adjudicatario deberá disponer para el mantenimiento de 
la limpieza en la zona de influencia, lo siguiente: 
a) Medios Humanos, mecánicos (vehículos equipados), útiles y herramientas para la retirada de todo 
tipo de productos depositados en la vía pública, como pudieran ser:  

◊ Papel, ropa y vidrio fuera de los contenedores distribuidos al efecto, incluso la limpieza 
de la zona de influencia de los mismos.  

◊ Vaciado de contenedores, de cualquier capacidad procedentes de comunidades, 
destinados al depósito de productos de jardinería y aquellos que decida el Ayuntamiento  

◊ Vaciado de contenedores destinados al servicio municipal de limpieza viaria, si 
existieran.  

◊ Recogida de bolsas de basura y todo tipo de productos que se encuentren fuera de los 
contenedores o buzones de neumática, por cualquier causa, etc. 

◊ Recogida de reboses y limpieza de restos tras la retirada de contenedores de escombros 
instalados en la vía pública y escombros abandonados. 

◊ Recogida de productos de cualquier categoría que se encuentren en su zona de actuación, 
realizando los tratamientos adecuados en cada caso, incluso, si es necesario la 
intervención de gestores autorizados. 

◊ Recogida en los horarios que se determine de mercados, en caso de que existan. 
◊ Limpieza y retirada de carteles, pegatinas, anuncios, etc, en cualquier soporte de 

mobiliario urbano (postes, señales, farolas, buzones, marquesinas, etc), en la zona de 
actuación. 

Estos servicios se realizarán con la periodicidad y horario que el Ayuntamiento fije, para lo cual 
dispondrá de los vehículos necesarios (Camión compactador, recolector con elevador de 
contenedores, camión de caja abierta con grúa , etc). 
b) Instalaciones, necesarias que pudieran ser de cesión por el Ayuntamiento para almacenamiento de 
los productos y útiles de limpieza así como para servir de vestuario al personal adscrito al servicio de 
limpieza viaria.  El Edificio Almacén estará equipado con todo lo necesario de instalaciones y 
servicios  para su funcionamiento. 
SERVICIO MANTENIMIENTO PARQUES Y JARDINES  
PELABRAVO 

- Zonas Verdes Ayuntamiento  
- Parque Público  C/ Eras  
- Zonas Verdes Ronda Cilla y su arbolado  
- Zona recreativa Escuelas  
- Zona Verde La Charca 
- Arbolado disperso por diferentes viales del municipio y zona pública plaza Mayor.  
- Zona Verde Calle Sol  
- Cementerio y su acceso  
- Cuneta carretera  
- Sulfatado de Aceras 

NUEVO NAHARROS  
- Zonas Verdes UBZ 12 
- Zona Verde UBZ 7  
- Zona Verde Plaza Mayor  
- Zonas Verdes y Arbolado Ronda Pinos (Varios)  
- Zona Verde y Arbolado entrada  
- Zona Verde C/ Luna y Ntra. Señora  
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- Otras zonas Verdes y Arbolados Dispersos 
- Parques infantiles  
- Cementerio  
- Cuneta carretera  
- Acceso Cementerio  
- Sulfatado de Aceras  
 

Las tareas correspondientes al servicio de mantenimiento de parques y jardines se encuentran 
expresadas en el correspondiente pliego de condiciones Técnicas del Servicio.  
Codificación CPV (CE nº 213-2008): 77311000-3 (Servicio de Mantenimiento de Parques y 
Jardines) 90610000-6 (servicio de limpieza y barrido de calles) de conformidad con el  
Reglamento (CE) Nº 213/2008 de la Comisión de 28 de noviembre de 2007 que modifica el 
Reglamento (CE) no 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el 
Vocabulario común de contratos públicos (CPV), y las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos públicos, en lo referente 
a la revisión del CPV. 
Tanto el pliego de prescripciones técnicas particulares como el pliego de cláusulas administrativas 
particulares revisten carácter contractual, por lo que deberán ser firmados, en prueba de conformidad 
por el adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato 
De lo pliegos y demás documentos complementarios, en su caso, se informará a todos los licitadores 
que se muestren interesados, facilitándose a aquellos que lo soliciten una copia en soporte 
informático. 
El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicio público, tal y como 
establece el artículo 8 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.  
 
Cláusula 3. Presupuesto base de licitación y precio del contrato.  
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 140.093,64 €  incluido el I.V.A. 
correspondiente, 10% en el caso de la limpieza viaria y 21 % en el caso del mantenimiento de parques 
y jardines.  
 
 Importes 

Brutos/mes 
IVA/mes TOTAL MES TOTAL ANUAL TOTAL 

CONTRATO  
Limpieza  2.040,99 € 204,10 2.245,09 26.941,08 € 80.823,24 € 
Parques y jardines  1.360,66 € 285,74 1.646,40  19.756,8 € 59.270,4 € 
TOTALES   3.401,65 € 489,84 3.891,49 € 46.697,88 € 140.093,64 € 
 
La adjudicación queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 
obligaciones derivadas del contrato en los presupuestos de 2015 a 2018, no adquiriéndose, por parte de la 
Administración, compromiso alguno si no se cumple la condición en materia presupuestaria reflejada en 
esta cláusula. 
La ejecución del servicio estará amparada por los créditos que se indican 
Programa Económica  

165 227.00 
171   210 

Distribuido en las anualidades previstas en el mismo, 
 
       Anualidad   Importe 

Anualidad 2015:               11.674,47 (octubre-diciembre)  
Anualidad 2016:              46.697,88 (enero-diciembre)  
Anualidad 2017:              46.697,88 (enero-diciembre)  
Anualidad 2018:             38.914,90 (enero-octubre)   
 

siendo el sistema de determinación del presupuesto es el de precio alzado. Su cálculo incluye todos 
los factores de valoración y gastos que, según los documentos contractuales y la legislación vigente 
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son de cuenta del adjudicatario, así como los tributos de cualquier índole, incluido el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, que figurará como partida independiente. 
Las proposiciones que se presenten superando el presupuesto base de licitación serán desechadas. El 
precio del contrato será aquél al que ascienda la adjudicación definitiva, que en ningún caso superará 
el presupuesto base de licitación. La baja que pueda obtenerse como resultado de la adjudicación 
definitiva, dará lugar, en su caso, a una baja proporcional de los importes de cada una de las 
anualidades previstas. 
 
Cláusula 4. Perfil de contratante. 
 
El acceso al perfil de contratante del órgano de contratación se efectuará a través del Portal de la 
Contratación Pública del Ayuntamiento de Pelabravo, en el sitio web institucional del Ayuntamiento 
de Pelabravo: http://www.pelabravo.es. 
 

CAPÍTULO II 
LICITACIÓN 

 
Cláusula 5. Capacidad para contratar y criterios de selección de las empresas.  
 
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan plena capacidad de 
obrar, que no se encuentren incursas en las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la 
Administración establecidas en el artículo 60 del TRTLCSP (y que acrediten su solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional, requisito éste último que será sustituido por la correspondiente 
clasificación en los casos en los que con arreglo a lo establecido en el TRLCSP sea exigible, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11 del RGLCAP. El cumplimiento de dichos criterios se 
acreditará por los medios que en el mismo apartado se indican. 
 
Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del contrato objeto del presente pliego 
han de estar comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, conforme a sus 
estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.  
Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir además, los requisitos establecidos en el 
artículo 55 de la TRLCSP. 
 
Cláusula 6. Procedimiento de adjudicación.  
 
El contrato se adjudicará por procedimiento NEGOCIADO mediante pluralidad de criterios, en 
aplicación del artículo 172.b del TRLCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho 
texto legal. 
 
Cláusula 7. Criterios de adjudicación y clasificación  
 

Dada la cuantía del presente contrato y de conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, todavía en vigor tal y como estable la disposición 
transitoria cuarta del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para contratar NO será requisito indispensable que 
el empresario disponga de clasificación.  

La adjudicación que se realice será en función de la puntuación obtenida hasta máximo de 
100 puntos basada en los siguientes criterios: 

1. Oferta económica…........................................................................ 70  puntos. 
2. Mejoras tales como acondicionamiento de nuevos espacios y jardines o 

instalación de riego automático u otras en las existentes a..................... 15 puntos. 
3. Sede en el municipio, disponer de empleados del municipio  o compromiso de 

contratación de personas empadronadas en el mismo…….15 puntos  
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1. Oferta Económica:  
Se desestimarán, y no se valorarán, las ofertas que superen el precio base del presente contrato. Se 
asignará la mayor puntuación a la oferta que presente la mejor oferta siendo al resto de  ofertas 
asignada puntuación de forma proporcional.   
2. Aportaciones y mejoras:  
Las mejoras vendrán determinadas por la propuesta de acondicionamiento de futuras zonas verdes que 
contemplan las NNUUMM sin que por el momento éstas lo estén así como la mejora de las 
condiciones de los actuales  podrán obtener hasta un máximo de 15 puntos, según el siguiente 
criterio: 
Las propuestas de mejoras se presentarán valoradas económicamente. El Ayuntamiento podrá destinar 
el montante económico resultante, en todo o en parte, a las mejoras del Servicio que considere 
oportunas. Al final de cada año, la empresa adjudicataria deberá presentar un informe justificativo de 
los servicios prestados con las citadas aportaciones, en caso de no agotarse, quedará como remanente 
para el año siguiente. Si a la finalización del contrato no se hubieran agotado todas las aportaciones, 
se retraerá el montante económico pendiente de gastar, de la última facturación. Dichas aportaciones 
se podrán emplear en zonas fuera de las indicadas como zonas de actuación, si así lo decidiera el 
Ayuntamiento.   
3. Sede en el término municipal o disponer de empleados municipales o compromiso de contratación 
personal empadronado en el municipio.   
Cláusula 8. Garantía provisional.  
 
Para tomar parte en la licitación, los licitadores  NO deberán constituir previamente,  una garantía 
provisional  de acuerdo al artículo 103 del TRLCSP. 
 
Cláusula 9. Presentación de proposiciones.  
 
Las proposiciones se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el anuncio de licitación y/o 
invitación. 
En el Portal de Contratación del Ayuntamiento de Pelabravo (www.pelabravo.es)  se ofrecerá la 
información relativa a la convocatoria de licitación de este contrato, incluyendo los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y técnicas y documentación complementaria. 
Cada empresario no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna 
proposición en unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar en más 
de una unión temporal. La contravención de estas prohibiciones dará lugar a la inadmisión de todas 
las proposiciones por él suscritas. 
La presentación de proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación incondicional 
del clausulado de este pliego y del de prescripciones técnicas que rigen el presente contrato, sin 
salvedad alguna. 
 
Cláusula 10. Forma y contenido de las solicitudes de participación. PROCEDIMIENTO  

 

Solicitudes de Participación 

 
El órgano de contratación dispondrá la correspondiente publicación del anuncio de licitación 

para la presentación de solicitudes de invitación, en Perfil de contratante. 
Las solicitudes de participación se presentarán en el Ayuntamiento  de Pelabravo en C/ Ronda 

cilla sn, en horario de atención al público en el plazo de 10 días  desde el anuncio de licitación. 
Las solicitudes de participación se presentarán en sobre cerrado, firmado por el solicitante y 

con indicación del domicilio a efectos de notificaciones y correo electrónico al que se efectuará la 
invitación, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda “Solicitud para Participar 
en la contratación de gestión de servicio de limpieza mantenimiento de parques y jardines y Limpieza 
Viaria del municipio de Pelabravo” 

Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas de los documentos siguientes: 
 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 
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1.- Capacidad de obrar. 
Licitadores que se encuentren inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y licitadores que se encuentren 
inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado Deberán 
presentar:.- Certificación del órgano encargado del Registro Oficial que deberá acompañarse 
de una declaración responsable del licitador en la que manifieste que las circunstancias 
reflejadas en la certificación no han experimentado variación 
Resto de licitadores: 

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su 
caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la 
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de 
constitución, estatutos o acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula 
su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial, así como el Código 
de Identificación Fiscal (CIF), todo ello en original o copia que tenga el carácter de auténtica 
conforme a la legislación vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para 
ello. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el 
momento de la presentación de la proposición. 
1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación 
vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. 
1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea 
o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad de obrar se 
acreditará mediante su inscripción en un registro profesional o comercial, cuando este 
requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo, o la presentación de las 
certificaciones que se indican en el Anexo I del RGLCAP, para los contratos de servicios. 
Tendrán capacidad para contratar con el sector público las empresas no españolas de Estados 
miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 
establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la 
legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización 
especial o la pertenencia a una determinada organización para poder realizar la prestación de 
que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. En ANEXO se adjunte doc a 
presentar.  
1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, informe 
de la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio 
de la empresa en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran 
inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que actúan con 
habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto 
del contrato.  
Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente de España o de 
la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la 
Organización Mundial del Comercio, siempre que se trate de contratos sujetos a regulación 
armonizada o, en caso contrario, el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 55 de 
la TRLCSP. 
1.5.- Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del contrato (Art. 78 TRLCSP) 
1.6.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al 
castellano y declaración de someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 
que pudiera corresponder al licitador. 

2.- Bastanteo de poderes. 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 
jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación declarado 
bastante por el Titular de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Pelabravo, todo ello en 
original o copia compulsada. Igualmente deberán presentar fotocopia compulsada del D.N.I. 
de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el documento 
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acreditativo de la representación contuviese delegación permanente de facultades, deberá 
figurar inscrito en el Registro Mercantil. 

3.- Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para 
contratar con la Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de que no existen deudas en período 
ejecutivo con el Ayuntamiento de Pelabravo. 
Declaración responsable de que el empresario, si se tratare de persona física, o la empresa, sus 
administradores y representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el firmante de la 
proposición, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para 
contratar señaladas en el artículo 60 del TRLCSP. Esta declaración comprenderá 
expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no 
tener deudas en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran garantizadas, con el 
Ayuntamiento de Pelabravo.  
Dichas declaraciones se efectuarán en modelo recogido en el ANEXO III 

4.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad. 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo II al presente pliego, por la 
que, de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 32 del presente 
pliego “Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad”, la obligación de tener empleados, durante la vigencia del 
contrato, trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la 
empresa, si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista esté sujeto a tal 
obligación, de acuerdo con el artículo 38.1, de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración 
Social de Minusválidos, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas 
reglamentariamente por el R.D. 364/2005, de 8 de abril. En esta declaración se hará constar, 
además, que asume igualmente la obligación de acreditar ante el órgano de contratación 
cuando le fuese requerido durante la vigencia del contrato, o, en todo caso, antes de la 
devolución de la garantía definitiva, el cumplimiento de la obligación anteriormente referida. 

5.- Solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 
Para la justificación de la solvencia económica o financiera  del empresario se deberá 
presentar de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del TRLCSP.  
Podrá justificarse en cumplimiento de lo establecido en el artículo 74.2 del TRLCSP mediante 
Certificación acreditativa en original o copia compulsada o autenticada, de poseer la 
clasificación exigida en el Grupo O, Subgrupo 6, categoría 1) o superior y Grupo U 
Subgrupo 1,categoría 1 o superior.  
 
Si la empresa se encuentra pendiente de clasificación, deberá aportar el documento 
acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el 
estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo establecido en la cláusula 11 del 
presente pliego para la subsanación de defectos u omisiones en la documentación. 
 
En el caso de que una parte de la prestación objeto del contrato tenga que ser realizada por 
empresas especializadas que cuenten con una determinada habilitación o autorización 
profesional, la clasificación en el grupo correspondiente a esa especialización, en caso de ser 
exigida, podrá suplirse por el compromiso del empresario de subcontratar la ejecución de esta 
porción con otros empresarios que dispongan de la habilitación y, en su caso, clasificación 
necesarias, siempre que el importe de la parte que debe ser ejecutada por éstos no exceda del 
50 por ciento del precio del contrato. 
 
Los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, caso de no 
hallarse clasificados en España, deberán presentar, en sustitución de la clasificación, la 
documentación acreditativa de su solvencia económica y financiera y técnica siguiente, todo 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 84 de la TRLCSP sobre los certificados 
comunitarios de clasificación. 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
- Artículo 75 de la TRLCSP, apartado/s: 
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a. Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 
b. Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que 
corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales 
podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad 
debidamente legalizados. 
c. Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de 
negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como 
máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio 
de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho 
volumen de negocios. 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  
- Artículo 78 de la TRLCSP, apartado/s: 
a. Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años 
que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios 
o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
b. Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, participantes en el contrato, especialmente aquéllos encargados del control de 
calidad. 
c. Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá 
para la ejecución de los trabajos y prestaciones, a la que se adjuntará la documentación 
acreditativa pertinente.  
El órgano de contratación respetará en todo caso el carácter confidencial de los datos 
facilitados por los empresarios. 

6.- Uniones temporales de empresarios. 
Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a la 
Administración deberán presentar, todos y cada uno de los empresarios, los documentos 
exigidos en la presente cláusula, además de un escrito de compromiso solidario en el que se 
indicarán: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación de cada uno 
de ellos; la asunción del compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso 
de resultar adjudicatarios y la designación de un representante o apoderado único de la unión 
con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato 
se deriven. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las 
empresas que componen la unión. 
Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera y técnica de la unión 
temporal y a sus efectos, se acumularán las características acreditadas para cada uno de los 
integrantes de la misma. En caso de exigirse clasificación, el régimen de acumulación de las 
mismas será el establecido en los artículos 51 y 52 del RGLCAP. 
Para los casos en los que, exigiéndose clasificación, concurran en la unión empresarios 
nacionales, extranjeros no comunitarios o extranjeros comunitarios, los dos primeros deberán 
acreditar su clasificación como contratistas de servicios y los últimos, su solvencia económica 
y financiera y técnica o profesional. 
En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, ésta 
acreditará su constitución en escritura pública, así como el CIF asignado a dicha unión antes 
de la adjudicación definitiva del contrato. La duración de la unión será coincidente con la del 
contrato, hasta su extinción. 

7.- Jurisdicción de empresas extranjeras. 
Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. 

8.-  Documentación relativa a la preferencia en la adjudicación. 
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A efectos de la preferencia en la adjudicación, según lo previsto en la cláusula 13 del presente 
pliego,  podrá presentarse en este sobre la siguiente documentación: 
- contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social de los trabajadores 
con discapacidad. 
- compromiso formal del licitador de contratar no menos del 30 por ciento de sus puestos de 
trabajo con personas en situación de exclusión social a que se refiere el apartado 2 de la 
Disposición adicional sexta de la LCSP. 

9.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 
Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren 
en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración 
en la que hagan constar esta condición. 
También deberán presentar declaración explícita, respecto de los socios que la integran, 
aquellas sociedades que, presentando distintas proposiciones, concurran en alguno de los 
supuestos alternativos establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio. 

Invitación a participar  
La Mesa de Contratación se constituirá el tercer día hábil tras la finalización del plazo de 

presentación de las solicitudes, a las 14:00 horas. Calificará las solicitudes de participación y 
documentación administrativa y emitirá propuesta al órgano de contratación  

La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el 
licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada. 
El órgano de contratación, a propuesta de la Mesa y una vez comprobada la personalidad y solvencia 
de los solicitantes, seleccionará a los que deban pasar a la siguiente fase, a los que invitará, 
simultáneamente y por escrito, a presentar sus ofertas y la documentación administrativa que 
corresponda, en un plazo de 10 días, contados desde la fecha de envío de la invitación. 
Se solicitará ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, 
siempre que sea posible.  
El número mínimo de empresarios a los que se invitará a participar en el procedimiento será de 3 y el 
máximo de 6. 
El número de candidatos invitados a presentar proposiciones deberá ser igual, al menos, al mínimo 
fijado previamente. Cuando el número de candidatos que cumplan los criterios de selección sea 
inferior a ese número mínimo, el órgano de contratación podrá continuar el procedimiento con los que 
reúnan las condiciones exigidas, sin que pueda invitarse a empresarios que no hayan solicitado 
participar en el mismo, o a candidatos que no posean esas condiciones. 
Las invitaciones contendrán una referencia al anuncio de licitación publicado e indicarán la fecha 
límite para la recepción de las proposiciones, la dirección a la que deban enviarse y la lengua en que 
deban estar redactadas, si se admite alguna otra además del castellano, y los aspectos de negociación 
del contrato. 
La invitación a los candidatos contendrá copia del Pliego y de la documentación complementaria, o 
las indicaciones necesarias para el acceso a estos documentos. 
Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento Ronda Cilla, 4, en horario de atención al público, en el 
plazo que se indique en la invitación a participar. 

  
Presentación proposiciones  
 
A) SOBRE Nº 2 Propuesta Económica. 
 
La proposición económica se presentará redactada conforme al modelo fijado en el anexo I al 
presente pliego, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan 
conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna 
proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del 
presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error 
manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que 
adolece de error o inconsistencia que le hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación, 
sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello 
no altera su sentido. 
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En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que deba ser repercutido, en las formas establecidas en el presente pliego.  
  
B) SOBRE Nº 3. “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA-APORTACIONES Y MEJORAS”. 

 
En este sobre se incluirá la documentación técnica que se exija, en su caso, en orden a la 

aplicación de los criterios objetivos de adjudicación del contrato especificados en la cláusula 7 del 
presente pliego, sin que pueda figurar en el mismo ninguna documentación relativa al precio.  

1. Aportaciones y mejoras:  
Las aportaciones se presentarán valoradas económicamente. 
Asimismo, se incluirá en el sobre número 2 la indicación de la parte del contrato que tengan previsto 
subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las 
condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vayan a encomendar 
su realización. 
 
Cláusula 11. Mesa de Contratación. Calificación de la documentación presentada, 
valoración de los criterios de selección y apertura de proposiciones.  

 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la Disposición 

Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en relación con el artículo 21.2 del Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público estará presidida por un miembro de la Corporación o un 
funcionario de la misma y actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. Formarán parte 
de ella, al menos cuatro vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su caso, el titular del 
órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos 
otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal 
laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma. 

 
Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros: 
 
— D. Patricia Diego Sánchez,  que actuará como Presidente de la Mesa. 
— D. Fernando Gómez Hernández, Vocal (Secretario Interventor de la Corporación). 
—  D. Juan Carlos Berrocal Salgado, Vocal. 
—  D. Javier Marcos García, vocal  
—  Dª Maria Teresa García Pérez. Vocal   
— D. Alberto Pascual García, que actuará como Secretario de la Mesa. 

 
Se constituirá la Mesa de contratación a la vista de las proposiciones presentadas, y tras proceder en 
un acto público a la apertura y examen del procederá a la apertura del Sobre «Nº 3», que contienen 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA-APORTACIONES Y MEJORAS y Sobre «Nº 2» 
(PROPOSICIÓN ECONÓMICA), 

La Mesa evaluará  la documentación contenida levantando acta de todo lo actuado. La Mesa pondrá 
en conocimiento de los licitadores el resultado de la calificación de la documentación y la valoración 
previa de los criterios de adjudicación. La Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos considere 
precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a las ponderaciones 
establecidas en este Pliego. 
 Junto con los informes emitidos, en su caso, las propuestas presentadas se elevarán con el acta y la 
propuesta que estime pertinente, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en 
la cláusula 7 del presente pliego, al órgano de contratación. 
 
Cláusula 12. Efectos de la propuesta de adjudicación. Renuncia o desistimiento. 
 
La propuesta de adjudicación de la mesa de contratación no crea derecho alguno en favor del 
empresario propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se le haya 
adjudicado definitivamente el contrato por acuerdo del órgano de contratación. 
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CAPÍTULO III 

ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN 
 
Cláusula 13. Propuesta de adjudicación  y adjudicación  definitiva del contrato. 
 
El órgano de contratación requerirá al licitador que en conjunto haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa mediante  la aplicación de los criterios objetivos establecidos en la 
cláusula 7 de este pliego, sin atender exclusivamente al valor económico de la misma, o podrá 
declarar desierta la licitación cuando no exista ninguna proposición admisible de acuerdo con los 
criterios objetivos de adjudicación.  
Ello con la finalidad de que dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél 
en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa correspondiente      
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 64.2, y de haber constituido la garantía definitiva que sea 
procedente.  
Tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones presentadas por aquellas empresas, que, sin 
estar sujetas a la obligación a que se refiere la cláusula 31 del presente pliego “Medidas de 
contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad”, 
en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de trabajadores con 
discapacidad superior al 2 por 100, siempre que dichas proposiciones igualaran en sus términos a 
las más ventajosas después de aplicar los criterios objetivos establecidos para la adjudicación 
del contrato. A efectos de aplicación de esta circunstancia los licitadores deberán acreditarla, en su 
caso, mediante los correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad 
Social. 
Si varias empresas licitadoras que hayan empatado en cuanto a la proposición más ventajosa acreditan 
tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior al 2 por ciento, tendrá 
preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de 
trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 
Igualmente, tendrán preferencia en la adjudicación, en igualdad de condiciones con las que sean 
económicamente más ventajosas, las proposiciones presentadas por empresas dedicadas 
específicamente a la promoción e inserción laboral de personas en situación de exclusión social, 
valorándose el compromiso formal del licitador de contratar no menos del 30 por ciento de sus 
puestos de trabajo con personas pertenecientes a los colectivos indicados en el apartado 2 de la 
Disposición adicional cuarta del TRLCSP, cuya situación será acreditada por los servicios sociales 
públicos competentes.  
La acreditación de hallarse al corriente de las Obligaciones tributarias y de seguridad social  se 
efectuará de acuerdo con lo siguiente: 
Obligaciones tributarias: 
 
a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en 
relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al 
ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse 
dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 
indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 
establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar asimismo 
resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el impuesto, sin 
perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma. 
 
b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la que se 
contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP. 
 



SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA Y CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES DEL MUNICIPIO 
DE PELABRAVO PROCEDIMIENTO NEGOCIADO.  PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
APROBADO   PLENO   27 OCTUBRE  2015.  

14

Además, el adjudicatario propuesto no deberá tener deudas en período ejecutivo de pago con el 
Ayuntamiento de Pelabravo, salvo que las mismas estuviesen debidamente garantizadas. El 
certificado que acredite la inexistencia de deudas se solicitará por el adjudicatario provisional en la 
oficina de recaudación ejecutiva del Ayuntamiento de Pelabravo o en el Organismo Autónomo de 
Recaudación de la Excma. Diputación de Salamanca (REGTSA). 
Obligaciones con la Seguridad Social: 
 
Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 
 
En el caso de profesionales colegiados que no estén afiliados y en alta en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 23 de febrero de 1996 (BOE de 7 
de marzo) , de la Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se dictan instrucciones en 
orden a la aplicación de las previsiones en materia de Seguridad Social contenidas en la Disposición 
adicional decimoquinta y en la Disposición transitoria quinta, 3 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, 
de Ordenación y supervisión de los seguros privados, aquéllos deberán aportar una certificación de la 
respectiva Mutualidad de Previsión Social del Colegio Profesional correspondiente, acreditativa de su 
pertenencia a la misma de acuerdo con la citada Resolución. La presentación de dicha certificación no 
exonera al interesado de justificar las restantes obligaciones que se señalan en el presente pliego 
cuando tenga trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia 
mediante declaración responsable. 
 
Asimismo, en el citado plazo se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la 
garantía definitiva así como los justificantes correspondientes al pago de los anuncios de licitación y, 
en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. 
 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
recepción de la documentación. En los procedimientos negociados y de diálogo competitivo, la 
adjudicación concretará y fijará los términos definitivos del contrato. 
No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea 
admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 
La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, 
se publicará en el perfil de contratante. 
La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licitador 
excluido o candidato descartado interponer, conforme al artículo 40, recurso suficientemente fundado 
contra la decisión de adjudicación. 

En particular expresará los siguientes extremos: 
a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que se 

haya desestimado su candidatura. 
b) Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, también en forma 

resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta. 
c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del 

adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que 
hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 
Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad contenida en el 
artículo 153. 
En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe 
procederse a su formalización conforme al artículo 156.3. 
La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su recepción 
por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que los 
licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los términos 
establecidos en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los 
Ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo para considerar rechazada la notificación, 
con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, será de cinco días. 
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Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan 
interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los 
interesados. Si éstos no retiran su documentación en los tres meses siguientes a la fecha en que se les 
notifique la adjudicación, la Administración no estará obligada a seguirla custodiando. 
 
Cláusula 14. Garantía definitiva. 
 
El adjudicatario estará obligado a constituir, a disposición del órgano de contratación, una garantía 
definitiva. Su cuantía será igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, I.V.A. 
excluido. La constitución de esta garantía deberá efectuarse por el adjudicatario en el plazo de 10 días 
hábiles, contados desde el siguiente a aquél en que se publique la propuesta de adjudicación en el 
perfil de contratante del órgano de contratación en Internet. En todo caso, la garantía definitiva 
responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 100 del TRLCSP y de la formalización del 
contrato. 
La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en los artículos 95 a 102 del 
TRLCSP y 55, 56 y 57 del RGLCAP, en cuanto no se oponga a lo previsto en el TRLCSP, 
ajustándose, de acuerdo con la forma escogida, debiendo consignarse en la Tesorería del 
Ayuntamiento de Pelabravo. 
En el caso de amortización o sustitución de los valores que integran la garantía, el adjudicatario viene 
obligado a reponer la garantía en igual cuantía, siendo a su costa el otorgamiento de los documentos 
necesarios a tal fin. 
Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio del 
mismo, se reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se 
notifique al empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida proporción con 
el precio del contrato resultante de la modificación. En el mismo plazo contado desde la fecha en que 
se hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer o ampliar la 
garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 
 
Cláusula 15. Seguros. 
 
El contratista, estará obligado a suscribir una póliza de seguros de Responsabilidad ante terceros por 
siniestro, cuya duración sea la misma que la del presente contrato. 
 
Cláusula 16. Perfección y formalización del contrato. 
 
El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación realizada por el órgano de contratación, 
formalizándose en documento administrativo dentro del plazo de cinco días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la adjudicación, debiendo el adjudicatario acreditar ante el órgano de 
contratación previamente y, en su caso, la suscripción de las pólizas que se indican en la cláusula 15 
anterior. 
El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su cargo 
los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso el contratista deberá entregar a la 
Administración una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo máximo de un 
mes desde su formalización. 
 

CAPÍTULO IV 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
Cláusula 17. Principio de riesgo y ventura y equilibrio económico del contrato. 
 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto por el 
artículo 215 del TRLCSP.  
El equilibrio económico del contrato es el propio precio de licitación ofertado para una 
anualidad. La Administración únicamente procederá a restablecer el equilibrio económico del 
contrato, en beneficio de la parte que corresponda, en los siguientes supuestos: a) Cuando la 
Administración modifique, por razones de interés público y de acuerdo con los límites 
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establecidos en el TRLCSP, las características del servicio contratado. b) Cuando actuaciones 
de la Administración determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía del 
contrato. c) Cuando causas de fuerza mayor determinaran de forma directa la ruptura 
sustancial de la economía del contrato. A estos efectos, se entenderá por causas de fuerza 
mayor las enumeradas en el artículo 231 del TRLCSP. El restablecimiento del equilibrio 
económico del contrato se realizara mediante la adopción de las medidas que en cada caso 
procedan 
 
Cláusula 18. Programa de trabajo. 
 
El contratista, en el plazo de un mes, contado desde la formalización del contrato, habrá de someter a 
la aprobación del órgano de contratación correspondiente, el programa para su realización, en el que 
consten las tareas que considere necesario realizar para atender el contenido del trabajo proponiendo, 
en su caso, los plazos parciales correspondientes a cada tarea. A estos efectos, se utilizarán como 
unidades de tiempo la semana y el mes, salvo indicación en contrario del pliego de prescripciones 
técnicas. El programa de trabajo respetará todas las fechas o plazos de entrega fijados en el contrato, y 
contendrá todos los datos exigidos en aquel pliego. 
El órgano de contratación resolverá sobre el mismo, pudiendo imponer al programa de trabajo 
presentado la introducción de modificaciones, ampliaciones y el grado de definición que estime 
necesario para el cumplimiento del contrato. 
Si para el desarrollo de los trabajos se precisare establecer por el adjudicatario contactos con entidades 
u organismos públicos, necesitará la previa autorización del órgano de contratación. 
Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la 
actualización y puesta al día de este programa. 
 
Cláusula 19. Dirección de los trabajos. 
 
La dirección de los trabajos corresponde al responsable del contrato o, en su defecto, al representante 
que designe el órgano de contratación. 
Son funciones del responsable del contrato o del representante del órgano de contratación: 

a) Interpretar el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás condiciones técnicas establecidas 
en el contrato o en disposiciones oficiales. 
b) Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la ejecución del contrato 
en cada una de sus fases. 
c) Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del contrato. 
d) Proponer las modificaciones que convenga introducir. 
e) Expedir, en su caso, las certificaciones parciales y conformar las facturas correspondientes 
a los trabajos realizados según los plazos de ejecución y abono que se hayan acordado. 
f) Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo del contrato. 
g) Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo de los trabajos y su 
supervisión, a la que estará obligada a asistir la representación de la empresa adjudicataria, 
asistida de aquellos facultativos, técnicos, letrados o especialistas de la misma que tengan 
alguna intervención en la ejecución del contrato. 

 
Cláusula 20. Plazo de ejecución. 
 

La duración del contrato que se realice, será de TRES AÑOS (3), contados a partir de la 
firma del Acta en la que se indicará la fecha de Inicio,  siempre que no exista acuerdo en contra de la 
citada prórroga o denuncia por cualquiera de las partes que se hará con seis meses de antelación a la 
extinción del contrato inicial o siguientes. 
Los plazos parciales que se fijen en la aprobación del programa de trabajo, con los efectos que en la 
aprobación se determinen, se entenderán integrantes del contrato a los efectos legales pertinentes. 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del 
mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 
 
Cláusula 21. Prórroga del contrato. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula anterior, el contrato podrá prorrogarse de forma expresa y 
por mutuo acuerdo de las partes antes de su finalización por plazo de 1 año, sin que las prórrogas, 
consideradas aislada o conjuntamente, puedan exceder del plazo fijado originariamente, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 278 del TRLRHL. 
 
Cláusula 22. Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales. 
 
El incumplimiento de cualquiera de las prescripciones de este Pliego, así como de la oferta 
adjudicataria, será considerado como falta, pudiendo el Ayuntamiento imponer al adjudicatario las 
sanciones que correspondan en cada caso, incluida la resolución del contrato, conforme al 
procedimiento legalmente establecido, y en todo caso, previa audiencia al interesado. 
A tales efectos, el adjudicatario se hace responsable ante el Ayuntamiento, de todas las faltas que 
pudieran ser cometidas por sus empleados, así como de las repercusiones a que dieran lugar. 
El adjudicatario igualmente, se hará responsable de los daños y perjuicios que se ocasionen en las 
zonas de actuación y demás elementos de propiedad municipal por culpa, negligencia, o 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente Pliego, encargándose de solucionar los 
problemas causados por terceros, compañías, etc., reclamando a las mismas lo que proceda, mediante 
los medios oportunos. 
La valoración de estos daños o perjuicios, sería realizada por el Ayuntamiento a través de los 
Servicios Técnicos, quedando obligado el adjudicatario a satisfacer la cuantía correspondiente al 
importe que resulte de la valoración de los daños o perjuicios producidos. Dicha valoración se fijará 
sobre el importe estimado de las actuaciones no realizadas o realizadas incorrectamente. En aquellos 
donde no se puedan valorar los porcentajes correspondientes a cada actuación de conservación de 
forma general, serán los Servicios de Técnicos municipales, los que procederán a valorar en cada caso 
puntual y concreto, aquella actuación de conservación que dentro del total de las mismas sea objeto de 
posible sanción por incumplimiento. 
El adjudicatario se responsabilizará económicamente de aportar los medios, materiales y personal, 
establecidos en la oferta, pudiendo ser sancionado por el Ayuntamiento en un importe no inferior al 
beneficio económico que su incumplimiento haya producido en el adjudicatario, y al perjuicio 
irrogado al propio Ayuntamiento por tales omisiones, y hasta el doble del mismo, según las 
circunstancias que concurran en cada supuesto. 
Para todos los trabajos determinados en el Pliego, la cuantía de las sanciones será de hasta 300 € en el 
caso de infracciones leves; De hasta 1.500 € para infracciones graves; Y de hasta 3.000 € en caso de 
infracciones muy graves. 

Se consideran faltas muy graves: 
a) No comenzar la prestación del servicio contratado dentro del plazo establecido. 
b) Paralizar o no prestar el servicio contratado. 
c) Destinar a fines ajenos al servicio contratado, los medios humanos o materiales 

ofertados, durante el horario a cumplir en el servicio. 
d) Ceder, subarrendar o traspasar en todo o en parte el servicio contratado, sin previa 

autorización del Ayuntamiento. 
e) Incumplir las obligaciones laborales o de Seguridad Social, con el personal a cargo del 

adjudicatario. 
f) Incumplimiento de los Servicios Mínimos decretados en caso de conflicto laboral. 
g) La acumulación de tres faltas graves en un trimestre.  
 Se consideran faltas graves: 
a) Prestar defectuosa o irregularmente el servicio contratado. 
b) Incumplir cualquier otra condición de este Pliego o de la oferta adjudicataria. 
c) La acumulación de tres faltas leves en un trimestre. 

Se consideran faltas leves: 
Todas las demás infracciones no previstas o mencionadas anteriormente. 

El hecho de incurrir en una falta muy grave, podrá ser objeto de rescisión del contrato, con pérdida de 
la fianza, siendo en este caso competente el Ayuntamiento para acordar, o no, dicha resolución, sin 
que tal decisión positiva o negativa, pueda ser invocada en otro caso como precedente. Todas las 
penalidades serán impuestas por el órgano de contratación previa audiencia al contratista.  
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Cláusula 23. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios. 
 
El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se causen a 
terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Si los daños y 
perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la 
Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. En todo caso, será 
de aplicación lo preceptuado en el artículo 214 del TRLCSP. 
Igualmente, el contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos y de las prestaciones y 
servicios realizados así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para 
terceros por errores u omisiones o métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del 
contrato. 
 
Cláusula 24. Modificación del contrato. 
 
De conformidad con el artículo 105 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, sin perjuicio de los supuestos 
previstos en dicha normativa para los casos sucesión en la persona del contratista, cesión del contrato, 
revisión de precios y prórroga del plazo de ejecución, los contratos del sector público solo podrán 
modificarse cuando así se haya previsto en los pliegos de condiciones o en el anuncio de licitación, 
o en los casos y con los límites establecidos en el artículo 107 del mismo texto legal. 
En el resto de supuestos, si fuese necesario que la prestación se ejecutase de forma distinta a la 
pactada, inicialmente deberá procederse a la resolución del contrato en vigor y a la celebración de otro 
bajo las condiciones pertinentes.  
Así, la normativa de contratación y el presente pliego permite modificar los contratos del sector 
público: 
1.    Siempre que en los pliegos o en el anuncio de licitación se haya advertido expresamente de 
esta posibilidad y se haya detallado de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones en que 
podrán hacerse uso de la misma, así como el alcance y límites de las modificaciones que pueden 
acordarse con expresa indicación del porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan 
afectar, y el procedimiento que haya de seguirse para ello. 
2.    Si no se ha previsto en los pliegos o en el anuncio de licitación, solo podrán efectuarse 
modificaciones cuando se justifique la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

• Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el contrato debido a errores u omisiones padecidos en la redacción del 
proyecto o de las especificaciones técnicas.  

• Inadecuación del proyecto o de las especificaciones de la prestación por causas objetivas que 
determinen su falta de idoneidad, consistentes en circunstancias de tipo geológico, hídrico, 
arqueológico, medioambiental o similares, puestas de manifiesto con posterioridad a la 
adjudicación del contrato y que no fuesen previsibles con anterioridad aplicando toda la 
diligencia requerida de acuerdo con una buena práctica profesional en la elaboración del 
proyecto o en la redacción de las especificaciones técnicas.  

• Fuerza mayor o caso fortuito que hiciesen imposible la realización de la prestación en los 
términos inicialmente definidos.  

• Conveniencia de incorporar a la prestación avances técnicos que la mejoren notoriamente, 
siempre que su disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el estado de la técnica, se haya 
producido con posterioridad a la adjudicación del contrato.  

• Necesidad de ajustar la prestación a especificaciones técnicas, medioambientales, 
urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad aprobadas con posterioridad a la adjudicación 
del contrato 

En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en el Título V del Libro I y los 
artículos 211, 219 y 282 del TRLCSP. Cuando las modificaciones afecten al régimen 
financiero del contrato, la Administración compensará al contratista de manera que se 
mantenga el equilibrio de los supuestos económicos que fueron considerados como básicos 
en la adjudicación del contrato. El órgano de contratación deberá restablecer el equilibrio 
económico del contrato, en beneficio de la parte que corresponda, en los supuestos regulados 
en el apartado 4 del artículo 282 del TRLCSP, en estos casos, el restablecimiento del 
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equilibrio económico del contrato se realizarán mediante la adopción de las medidas que en 
cada caso procedan. Estas medidas podrán consistir en la modificación de las tarifas a abonar 
por los usuarios, la reducción del plazo del contrato y, en general, en cualquier modificación 
de las cláusulas de contenido económico incluidas en el contrato. Asimismo, en los casos 
previstos en los apartados b) y c) del apartado 4 del artículo 282 del TRLCSP, podrá 
prorrogarse el plazo del contrato por un período que no exceda de un 10% de su duración 
inicial, respetando los límites máximos de duración previstos legalmente. A efectos de 
valorar correctamente dicho equilibrio económico financiero, los licitadores deberán 
presentar su oferta económica, detallando para cada tipo de servicio objeto de este contrato, 
todos los costes que se han tenido en cuenta para el cálculo del precio final ofertado con 
precios unitarios (maquinaria, personal, inversiones, previsiones de consumos de 
combustibles y otras materias primas, costes financieros, impuestos, etc.). Las modificaciones 
acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para el contratista y deberán 
formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 156 del TRLCSP. 
Cláusula 25. Suspensión del contrato. 
 
La Administración podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la ejecución del 
contrato. Igualmente, podrá proceder la suspensión del cumplimiento del contrato por el contratista si 
se diese la circunstancia señalada en el artículo 220 del TRLCSP. Los efectos de la suspensión del 
contrato se regirán por lo dispuesto en el TRLCSP,  así como en los preceptos concordantes del 
RGLCAP. 
 
Cláusula 26. Cesión del contrato. 
 
Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario 
a un tercero siempre que se cumplan los supuestos y los requisitos establecidos en el artículo 226 del 
TRLCSP. 
 
Cláusula 27. Subcontratación. 
 
El adjudicatario del contrato podrá concertar con terceros la realización parcial del mismo siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 227 del TRLCSP quedando obligado al 
cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en el artículo 228 del mismo texto legal. 
En todo caso, el contratista asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la 
Administración. 
El contratista deberá comunicar a la Administración su intención de subcontratar, las partes del 
contrato a que afectará y la identidad del subcontratista, así como justificar la aptitud de éste por 
referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, salvo si el 
subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato objeto de la 
subcontratación. 
 
Asimismo, junto con el escrito mediante el que se dé conocimiento a la Administración del 
subcontrato a celebrar, el contratista deberá acreditar que el subcontratista no se encuentra 
inhabilitado para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendido en alguno de los 
supuestos del artículo 60 del TRLCSP. Dicha acreditación podrá hacerse efectiva mediante 
declaración responsable del subcontratista. 
Los licitadores deberán indicar en su oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, 
señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de 
solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización. En 
este caso, si los subcontratos difieren de lo indicado en la oferta, no podrán celebrarse hasta que 
transcurran veinte días desde que efectúen la notificación y aportación de las justificaciones referidas 
en el párrafo anterior, salvo autorización expresa con anterioridad por la Administración o situación 
de emergencia justificada, excepto si la Administración notifica en ese plazo su oposición. 
El porcentaje máximo que el contratista está autorizado a subcontratar, sin que a estos efectos se 
tengan en cuenta los subcontratos con empresas vinculadas al contratista principal, o el porcentaje que 
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tendrá la obligación de subcontratar con terceros no vinculados a él, siempre que en este caso se trate 
de partes del contrato susceptibles de ejecución separada, será el previsto en el art. 227 apartado 2.e). 
Esta obligación tendrá la consideración de condición especial de ejecución del contrato a los efectos 
previstos en los artículos 212 y 223.g) del TRLCSP 
 

CAPÍTULO V 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
Cláusula 28. Derechos,  Abonos y relaciones valoradas. 

• Utilizar los bienes de dominio público afectos y necesarios para el servicio así como 
los que puedan adscribirse durante el periodo del contrato, previa autorización 
municipal. 

• Revisar el régimen económico del contrato, en el caso que aparecieran circunstancias 
sobrevenidas o imprevisibles que motivaran, en cualquier sentido, la ruptura del 
equilibrio económico, conforme a lo establecido en el artículo 282 del TRLCSP. d) 

• Exención total de la tasa de suministro de agua consumida como consecuencia directa 
de la prestación del servicio. 

• Percibir la retribución correspondiente a la prestación de los servicios en la forma y 
cuantía que resulta de este pliego y de la proposición económica aceptada. 

• Proponer durante la prestación del servicio cuantas mejoras e innovaciones técnicas o 
de otro tipo para optimizar la gestión del servicio y la reducción de costes 

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los trabajos que 
realmente ejecute con sujeción al contrato, a sus modificaciones aprobadas y a las instrucciones dadas 
por la Administración, a través del responsable del contrato, en su caso, siendo la forma de pago y su 
periodicidad las siguientes: 
El abono de la prestación de los Servicios se efectuará mediante facturación mensual, que 
corresponderá a los servicios realizados ese mes, especificando los conceptos facturados. 
La demora en el pago por plazo superior a treinta días devengará a favor del contratista los intereses 
de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, de conformidad con lo establecido en el artículo 216.4 de la TRLCSP. 
El responsable del contrato o el representante del órgano de contratación, a la vista de los trabajos 
realmente ejecutados y de los precios contratados, redactará las correspondientes valoraciones. Las 
valoraciones se efectuarán siempre al origen, concretándose los trabajos realizados en el período de 
tiempo de que se trate, observándose, en cuanto a la audiencia del contratista, lo dispuesto en el 
artículo 149 del RGLCAP. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 218 del TRLCSP, y en los términos establecidos en el mismo, 
los contratistas podrán ceder el derecho de cobro que tengan frente a la Administración conforme a 
Derecho.  
 
Cláusula 29. Revisión de precios. 
 

Para cada uno de los años sucesivos, serán objeto de una actualización, que será de aplicación 
para todo el año (de fecha a fecha). 

Dicha actualización se obtendrá aplicando a los precios del año anterior, antes de IVA, el 
I.P.C. definitivo previa certificación del Instituto Nacional de Estadística. 
Todo ello de conformidad con los artículos 88 a 94 del TRLCSP y 104 a 106 del RGLCAP. 
 
Cláusula 30. Obligaciones, gastos, impuestos y responsabilidades exigibles al contratista. 
 

• Obligación de la Gestión por el Concesionario de los residuos vegetales provenientes 
del mantenimiento.  

• Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho a 
utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono, en su caso, de 
la contraprestación económica comprendida en las tarifas aprobadas. 
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• Cuidar el buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas instrucciones, sin perjuicio 
de los poderes de policía atribuidos a la administración. 

• Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que 
requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea producido por causas 
imputables a la Administración. 

• Respetar el principio de no discriminación por razón de nacionalidad, respecto de las 
empresas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, en los contratos de 
suministro consecuencia del de gestión de servicios públicos. 

• Percibir de los usuarios del servicio las tarifas aprobadas por la Administración concedente 
por la gestión y explotación del servicio. 

• Obtener la adecuada compensación económica para mantener el equilibrio económico de la 
concesión, en el supuesto de modificaciones del servicio impuestas por la Corporación que 
aumenten los costos o disminuyan la retribución; y en los casos en que por causas ajenas a las 
partes contratantes se alterasen las bases económicas de la concesión contempladas en el 
momento de su otorgamiento. 

• Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos 
laborales. 

• El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales o materiales suficientes para ello, esta obligación se considera esencial. (Artículo 
64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre). 

• El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 227 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para los supuestos de subcontratación. 

• Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista cualesquiera gastos que resulten 
de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 

 
Cuando, en función del objeto del contrato, resulte obligatorio por la normativa al respecto, el 
contratista habrá de subrogarse como empleador de los trabajadores que se encuentren prestando el 
servicio objeto del contrato. Asimismo, y a estos efectos, el contratista deberá proporcionar al órgano 
de contratación, a requerimiento de éste y antes de la finalización del contrato, la citada información. 
Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios Oficiales o 
en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el supuesto de elevación a 
escritura pública así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan en orden a 
ejecutar y entregar correctamente los bienes objeto del suministro. Asimismo vendrá obligado a 
satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, como son 
los generales, financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, 
honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA, 
el impuesto que por la realización de la actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que 
pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo, sin que por tanto 
puedan ser éstos repercutidos como partida independiente. 
El importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato, en el Boletín Oficial de la 
Provincia, será de  200 Euros. 
Asimismo, vendrá obligado a la suscripción, a su cargo, de las pólizas de seguros que estime 
convenientes el órgano de contratación, según lo establecido en la cláusula 15 de este pliego. 
El contratista deberá respetar, durante el plazo de 5 años, el carácter confidencial de la información a 
que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato, la cual se especifica, en su caso, en el 
mismo apartado, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. 
 
Cláusula 31. Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad. 
 
El contratista, durante la vigencia del contrato, asume entre sus obligaciones la de tener trabajadores 
con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza un número 
de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de acuerdo con el artículo 38.1 de 
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la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos, o la de adoptar las medidas 
alternativas desarrolladas reglamentariamente por el RD. 364/2005, de 8 de abril. 
La asunción de la citada obligación se realizará mediante la declaración responsable que se cita en la 
cláusula 10 “Forma y contenido de las proposiciones” de este pliego, sobre nº 1 “Documentación 
administrativa”, apartado 4 “Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad”. 
El contratista queda obligado igualmente a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el 
órgano de contratación cuando fuese requerido, en cualquier momento de la vigencia del contrato, o 
en todo caso antes de la devolución de la garantía definitiva. La acreditación de dicho cumplimiento 
se efectuará mediante la presentación ante el órgano de contratación de los siguientes documentos: un 
certificado de la empresa en el que conste el número de trabajadores de plantilla y copia compulsada 
de los contratos celebrados con trabajadores con discapacidad. 
 
Cláusula 32. Obligaciones laborales, sociales y medioambientales. 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de seguridad 
social, de integración social de minusválidos y de prevención de riesgos laborales, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, Real 
Decreto 171/2004, de 30 enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de dicha Ley en materia de 
coordinación de actividades empresariales, en el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como las que se promulguen durante la 
ejecución del contrato. 
 

CAPÍTULO VI 
CUMPLIMIENTO Y REVERSIÓN DEL CONTRATO 

 
Cláusula 33. Forma de presentación y extinción del contrato  
 
El adjudicatario, si procede, queda obligado a presentar los ejemplares completos del trabajo objeto 
del contrato que se determinan en el pliego de prescripciones técnicas particulares, con el formato y 
dimensión de los documentos y planos, en su caso, que se determinan en las especificaciones de dicho 
pliego. 
Supone la extinción normal de la contrato, y se producirá por la simple finalización del 
periodo de tiempo por el que se otorgó. Esta dará lugar a la reversión, recogida en el articulo 
283 deI TRLCSP, y a la que también se refiere el presente Pliego, y supondrá la devolución 
de la garantía definitiva en los términos que se establecen respecto a la misma en el presente 
Pliego, la declaración del correcto cumplimiento del contrato y la liquidación de las 
relaciones económicas derivadas de su ejecución. 
 
Cláusula 34. Entrega de los trabajos y realización de los servicios.  
 
El contratista deberá entregar los trabajos dentro del plazo estipulado, efectuándose por el 
representante del órgano de contratación, en su caso, un examen de la documentación presentada y si 
estimase cumplidas las prescripciones técnicas propondrá que se lleve a cabo la recepción. 
En el caso de que estimase incumplidas las prescripciones técnicas del contrato, dará por escrito al 
contratista las instrucciones precisas y detalladas con el fin de remediar las faltas o defectos 
observados, haciendo constar en dicho escrito el plazo que para ello fije y las observaciones que 
estime oportunas. 
Si existiese reclamación por parte del contratista respecto de las observaciones formuladas por el 
representante del órgano de contratación, éste la elevará, con su informe, al órgano de contratación, 
que resolverá sobre el particular. 
Si el contratista no reclamase por escrito respecto a las observaciones del representante del órgano de 
contratación se entenderá que se encuentra conforme con las mismas y obligado a corregir o remediar 
los defectos observados. 
La forma de constatación de la correcta ejecución de la prestación por parte de la Administración será 
mediante certificación expedida por la Administración. 
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A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que 
hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del organismo contratante.  
 
Cláusula 35. Cumplimiento del contrato y reversión  del servicio. 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando, transcurrido el plazo de vigencia total del 
contrato, aquél haya realizado de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la 
Administración la totalidad de su objeto. 
De conformidad con el artículo 283 del TRLCSP cuando finalice el plazo contractual el 
servicio revertirá a la Administración, debiendo el contratista entregar las obras e 
instalaciones a que esté obligado con arreglo al contrato y en el estado de conservación y 
funcionamiento adecuados. Se establece el plazo de dos meses como periodo anterior a la 
reversión, en que el órgano competente de la Administración adoptará las disposiciones 
encaminadas a que la entrega de los bienes se verifique en las condiciones convenidas. 
Una vez cumplidos los trámites señalados en la cláusula anterior, si se considera que la prestación 
objeto del contrato reúne las condiciones debidas, se procederá mediante acto formal a su reversión, 
levantándose al efecto el acta correspondiente, debiendo el contratista entregar las obras e 
instalaciones a que esté obligado con arreglo al contrato y en el estado de conservación y 
funcionamiento adecuados 
Hasta que tenga lugar la reversión, el adjudicatario responderá de la correcta realización de la 
prestación objeto del contrato y de los defectos que en ella hubiera, sin que sea eximente ni otorgue 
derecho alguno la circunstancia de que el responsable del contrato o los representantes de la 
Administración los hayan examinado o reconocido durante su elaboración, o aceptado en 
comprobaciones, valoraciones o certificaciones parciales. 
 
Cláusula 36. Facultades del Ayuntamiento, Rescate y Secuestro de la concesión.  
 
1.- El Ayuntamiento, por su parte, ostentará las siguientes potestades:  
a) Ordenar discrecionalmente los servicios concedidos para implantar modificaciones dentro de las 
previsiones contempladas en el presente pliego y en el Pliego de Condiciones Técnicas que aconseje 
el interés público y en concreto, la variación de la naturaleza, cantidad, tiempo y lugar de las 
prestaciones del servicio, sin perjuicio de las incidencias económicas que de ello se deriven.  
b) Fiscalizar la gestión del concesionario, a cuyo efecto podrá inspeccionar sus obras, instalaciones y 
locales, así como la documentación relacionada con el objeto o la gestión de la concesión y dictar 
órdenes para mantener o restablecer el nivel de las prestaciones. La fiscalización podrá incluir la 
realización de auditorias que se estimen oportunas. A este respecto, la empresa adjudicataria vendrá 
obligada a facilitar, cuantas veces se le requiera, el acceso a las obras, instalaciones y locales, así 
como a los vehículos, a los cuales podrá acceder el personal de inspección cuando lo considere 
necesario.  
c) Controlar el servicio y conseguir la información precisa para el seguimiento económico-financiero 
de la concesión, la empresa adjudicataria estará obligada a llevar una contabilidad independiente de la 
presente concesión. Al efecto, adoptará un plan normalizado de cuentas y control de explotación, que 
será presentado al Ayuntamiento antes del inicio de la explotación para, tras la previa revisión por los 
técnicos municipales, ser aprobado. Dicho Plan normalizado podrá ser revisado por los técnicos 
municipales. Anualmente se entregará por la empresa adjudicataria a este Ayuntamiento, conforme al 
plan normalizado, las cuentas anuales y el informe de gestión de la presente concesión. Además, 
anualmente, deberá presentar un desglose económico-financiero de los bienes de inversión afectos al 
contrato, especificando el valor de adquisición, la fecha de adquisición, adiciones, retiros, dotación a 
la amortización del ejercicio, amortización acumulada y valor neto contable.  
d) Imponer al concesionario las sanciones previstas en el presente pliego.  
e) Rescatar el servicio  
f) Suprimir el servicio  
g) Disponer el secuestro de la concesión según lo previsto en este pliego.  
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2.- El Ayuntamiento podrá realizar, mediante profesionales propios o externos, cuantas auditorias o 
informes técnicos considere necesarios para hacer efectivo el control económico-financiero de la 
concesión, estando el adjudicatario obligado a facilitar cuanta información se le requiera a tal fin. 
 
3.- Rescate: Por razones de interés público la Administración podrá acordar el rescate del servicio 
para gestionarlo directamente, indemnizando en tal supuesto al contratista por las inversiones 
realizadas y pendientes de amortizar. 
4.- Secuestro: Si del incumplimiento del contrato por parte del contratista se derivase perturbación del 
servicio público y el Ayuntamiento no decidiese la resolución del contrato, podrá acordar la 
intervención del mismo hasta que aquella desaparezca, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 
251 del TRLCSP y 131 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. En 
todo caso, el contratista deberá abonar al Ayuntamiento los daños y perjuicios que efectivamente le 
haya irrogado. 
 
Cláusula 37. Propiedad de los trabajos y protección de datos de carácter personal. 
 
Todos los estudios y documentos elaborados en ejecución del contrato serán propiedad del 
Ayuntamiento de Pelabravo quien podrá reproducirlos, publicarlos y divulgarlos total o parcialmente 
sin que pueda oponerse a ello el adjudicatario autor de los trabajos. 
El adjudicatario no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos elaborados 
con motivo de la ejecución de este contrato, bien sea en forma total o parcial, directa o extractada, sin 
autorización expresa del órgano de contratación. 
Si el contrato tiene por objeto el desarrollo y la puesta a disposición de productos protegidos por un 
derecho de propiedad intelectual o industrial, éste será cedido por el contratista a la Administración 
contratante. 
El contratista, como encargado del tratamiento, tal y como se define en la letra g) del artículo 3 de Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en la citada Ley, especialmente en lo indicado en sus artículos 9, 10, 
12, y en el Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 
 
Cláusula 38. Plazo de garantía. 
 
La garantía definitiva no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de TRES MESES y cumplido satisfactoriamente el contrato, o hasta 
que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista. Aprobada la liquidación del 
contrato, y transcurrido el plazo de garantía si no resultaren responsabilidades que hayan de 
ejercitarse sobre la garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato sin objeciones por parte 
de la Administración, y toda vez que se compruebe que las instalaciones, maquinaria, 
vehículos, enseres y parque de contenedores han sido entregadas en perfecto estado, y se 
extiendan por el contratista los oportunos documentos administrativos para transferir los 
vehículos en su caso a los efectos de jefatura provincial de trafico, se devolverá la garantía 
constituida o se cancelará el aval o seguro de caución. 
 
Cláusula 39. Devolución y cancelación de la garantía definitiva. 
 
Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultasen 
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, se dictará acuerdo de 
devolución de aquélla o de cancelación del aval. 
Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato sin que la recepción formal y la 
liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá a la devolución 
o cancelación de la garantía, siempre que no se hayan producido las responsabilidades a que se refiere 
el artículo 100 de la del TRLCSP y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65.3 del RGLCAP. 
 
Cláusula 40. Resolución del contrato. 
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Supone la extinción anormal del la concesión, siendo las causas de resolución de este contrato, 
además de las señaladas en el artículo 223 del TRLCSP, con la excepción de las contempladas en sus 
letras c y d, las siguientes: a) El rescate del servicio por la Administración. b) La supresión del 
servicio por razones de interés publico. c) La imposibilidad de la explotación del servicio como 
consecuencia de acuerdos adoptados por la Administración con posterioridad al contrato. d) La 
modificación del contrato por encima del límite establecido. La resolución del contrato se acordará 
por el órgano de contratación de oficio o a instancia del contratista, en su caso, mediante 
procedimiento tramitado en la forma reglamentariamente establecida por el artículo 109 del 
RGLCAP. En los casos de resolución por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá 
indemnizar a la Administración los daños y perjuicios ocasionados. La indemnización se hará 
efectiva, en primer término, sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, sin perjuicio de 
la subsistencia de la responsabilidad del contratista en lo que se refiere al importe que exceda del de la 
garantía incautada. La determinación de los daños y perjuicios que deba indemnizar el contratista se 
llevará a cabo por el órgano de contratación en decisión motivada previa audiencia del mismo, 
atendiendo, entre otros factores, al retraso que implique para la inversión proyectada y a los mayores 
gastos que ocasione a la Administración. Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo 
dispuesto en los artículos 224 y 287 del TRLCSP y para sus efectos a lo dispuesto en artículos 225 y 
288 del TRLCSP, así como en el artículo 110 del RGLCAP. 
 
Cláusula 41. Prerrogativas de la Administración y Tribunales competentes. 
 
Este contrato tiene la calificación de contrato administrativo de gestión de servicios públicos, tal y 
como establece el artículo 8 del TRLCSP. El servicio que se licita para su gestión indirecta es un 
servicio público de competencia municipal, de acuerdo y en ejercicio de lo dispuesto en el artículo 
25.2. I) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), que se 
prestará de conformidad con la normativa estatal o autonómica aplicable, las propias Ordenanzas 
municipales y el Reglamento Regulador del Servicio. El contrato se adjudicará por procedimiento 
abierto, bajo la modalidad de varios criterios de adjudicación. En virtud de su calificación, el 
Ayuntamiento ostentará, las competencias y prerrogativas que le otorgue en cada momento la 
normativa vigente, y en especial las establecidas en el artículo 127 del reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales (RSCL) y el artículo 210 del TRLCSP. Las partes quedan sometidas 
expresamente a lo establecido en este pliego y en el de prescripciones técnicas particulares. Para lo no 
previsto en los pliegos, el contrato se regirá por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
(TRLCSP); por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público (RD 817/2009); por el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 
12 de octubre (RGLCAP), en todo lo que no se oponga al TRLCSP; Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL) y el Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955. La aplicación de estas normas 
se llevará a cabo en relación con todo lo que no haya resultado afectado por la disposición derogatoria 
única del TRLCSP. En todo caso, las normas legales y reglamentarias citadas anteriormente serán de 
aplicación en todo lo que no se oponga al TRLCSP y su normativa de desarrollo. 
 
Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de 
derecho privado, así como sus actualizaciones y desarrollos posteriores y toda la normativa relativa a 
aspectos medioambientales y de residuos con incidencia en el desarrollo de la gestión de los servicios 
públicos objeto del contrato. 
                                                       POR LA ADMINISTRACIÓN, 
CONFORME:                                                             El Secretario Interventor  
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA                                                  Fdo. Fernando Gómez Hernández  
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ANEXO I 
 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
D./Dª.............................................................................................., con DNI número 
.................................... en nombre (propio) o actuando en representación de (empresa que 
representa)................................................................................. con CIF/NIF.............................con 
domicilio en ..................................................................................................................... calle 
……........................................................................., número.................. consultado el anuncio de 
licitación del contrato de: ………………………………………………………, publicado en el 
……………………….............. del día................. de.............. de............. y enterado de las 
condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas y 
de prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y 
de las obligaciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo, prevención de riesgos 
laborales y sobre protección del medio ambiente, se compromete a tomar a su cargo la ejecución 
del contrato, en las siguientes condiciones: 
a) Al precio alzado de …………………., más el I.V.A. correspondiente que asciende a la 
cantidad de ………….. 
b) La oferta técnica se encuentra desarrollada en documento incluido en sobre Nº 3, contiene: 
 

1. Aportaciones y Mejoras 
 
 
 
 
Fecha y firma del licitador. 
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ANEXO II 
MODELO DE  DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE 

TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 
 
 
 
D./Dña………………… , en nombre propio o en representación de la empresa ………… con 
C.I.F. nº ….………………, en calidad de …………………………………………………..... 
 
DECLARA: 
 
Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la 
plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 ó más trabajadores, de acuerdo con el 
artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos, o la de 
adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.  
 
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el 
órgano de contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la 
vigencia del contrato o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva. 
 
 
 

En .............................,a ....... de ....................de 2....... 
 
 
 
 
 
 
Firmado: 
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Anexo III Modelo de declaración responsable 

 
OBJETO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES Y 

LIMPIEZA VIARIA MUNICIPALES DE PELABRAVO 
 
D/Dª _______________________________, D.N.I. núm.: _____________, en nombre propio 

o en representación de _____________________, C.I.F. núm.: 
___________, bajo su responsabilidad: 
 
DECLARA 
 
Primero.- Que su representada no está incursa en prohibición alguna de contratar, conforme a los 
artículos 49 y concordantes de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y la 
normativa de la Comunidad Autónoma de Castilla y León reguladora de la materia. 
Segundo.- Que las prestaciones objeto del contrato referido en el encabezamiento, están 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que le son propios a tenor de sus 
estatutos o reglas fundacionales. 
Tercero.- Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, comprometiéndose a justificar esta circunstancia 
mediante la aportación de los documentos y certificados acreditativos, en el caso de resultar 
adjudicatario provisional en los plazos establecidos legalmente. 
Cuarto.- Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento de Pelabravo. 
 
La presente declaración se formula para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 43 y 
concordantes y 130.1.c de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público. 
Y para que así conste, y surta efectos en la contratación de referencia, ante el Excmo. Ayuntamiento 
de Pelabravo, firma la presente declaración.  
(Lugar, fecha y firma) 
Fdo: 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


